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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 3° pesetas.
Semestre .............................. 69 —
Anual ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la ZdministrnciÓH 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu., 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL.
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-, 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
diso civil). . _

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA

Núm. 2.451

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

D. Jorge Iñigo Iñigo, suministrador de energía 
eléctrica a diversos pueblos de esta provincia, solicitó 
de esta Delegación de Industria en 28 de noviembre* 
del pasado año, la implantación de. nuevas tarifas de 
alumbrado y fuerza motriz para los pueblos de Used, 
Torralba de los Frailes, ATdehuela de Liestos, Las 
Cuerlas, Gaillocanta, Berrueco, Santed. Val ■ de San 
Martín. Balconchán, Orcajo, Valdehorna y Villanuei- 
va de Jiloca, cuyas tarifas se copian a continuación:

Adumbrado p<^r Contador
Mínimo mensual:
Hasta 5 kilovatios consumo mensual, 5 pesetas.'
Tarifa bloque; .
Primer bloque, de 5’01 a 10 kilovatios consumo, 

0’80 pesetas.
Segundo bloque, de 10’01 a 25 kilovatios constuno, 

0’75 pesetas.
Tercer bloque, de 25’01 kilovatios consumo en ade

lanto, 0’70 pesetas.

Alumbrado a tantd tdtiad\o '
Lámpara de 15 vatios fija, al mes, 3 -pesetas.
Idem de 15 ídem conmutada, al mes, 4 pesetas.

Fuerza motriz
Dfe .salida a puesta del sol, a 0’45 pesetas kilovatio- 

hora.
De puesta a salida de sol, a 0’55 ídem id.
Las veinticuatro horas, a 0’50 ídem id.
En todos los casos se abonará una disponibilidad 

de 12 pesetas mensuales por kilovatio en serviciosde 
día, y 14 peseths por kilovatio en servicio de noche.

El contador será de cuenta del-abonado.
Tarifa progresiva para motores superiores a 

10 HP.:
De 1 a 500 kilovatios, se cobrará a 0’45 pesetas 

por kilovatio. I i . ¡j
De 501 a 1.000 ídem id., a 0’40 ídem id-
De 1.000 en adelante ídem id., a 0’35 ídem id.
Los precios de las tarifas anteriores son netos para 

la Empresa, siendo de cuenta del abonado todos los 
impuestos que se establezcan. •

Al iniciarse el expediente fue desestimada la peti
ción relativa a la tarifa de alumbrado por contador 
por suponer aumento sobre la ya existente para los 
pueblos mencionados y estar, por tanto, incluida en la 
prohibición transitoria de tramitación dictada por 
circular número 67 de la Dirección General de In
dustria de 8 de marzo de 1941.

Se inició, por tanto, la tramitación a base de las 
restantes tarifas, pero como consecuencia de infor
me emitido por los Alcaldes de los pueblos afecta
dos, se vino en conocimiento de que las tarifas de 
alumbrado a tanto alzado, de aplicación en dichos 
pueblos desde 4 de marzo de 1934 hasta final! del 
año 1941, fueron las siguientes i
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Lámpara fija de 15 vatios, 2 pesetas por mes.
Lámpara conmutada de 15 vatios, 2’50 pesetas 

por mes, _ , '
bn contra de las más elevadas que el Sr. Iñigo de
clara en su escrito ser las de actual aplicación.

En consecuencia, diohas tfarifas solicitadas se ha
llan también incluidas en 1b dispuesto en la mencio
nada circular número 67 y no pueden ser trami
tadas. ■ । " .

Continuada, por tanto, solamente la tramitación 
de las tarifas solicitadas para fuerza motriz, fue 
solicitado el reglamentario informe de la Jefatura 
de Obras Públicas. Cámaras de Ka Propiedad y del 
Comercio e Industria y Alcaldes de los pueblos afec
tados.

Dentro del plazo reglamentario informaron favo- 
rablemlente la Tef^uita Obras Púdicas y Üos 
Alcaldes dp PaDonchán y Oreado.

Nn informaron la Cámara v los
Alcaldes de Val de S^n Martín Valdefiorna y Vi- 
UoM„pv?) T.'lora. v presentaron, impugnaciones la 
Cámara ri» r*nm=rcio e Tndu=frin v Awntamientos 
d.o TT4^d Tonmfbq FmjLti Aj’debJuela eje 
Tiestos. Gallocanta. Berrueco y Sant'ed.

Las impugnaciones de los pueblos afectados son 
tod^s idénticas en su sentido v redacción. Eü Al- 
caMe de Las Cuerlas,' nue primitivamente emitió 
informe favorable, 1o modificó posteriormenlíe. adop
tando el criterio de los demás pueblos que infor
maron en contra.

En este estado del expediente, el señor Ingenie
ro enrargado del Servicio de Electricidad emite el 
siguiente informe:

l .° La Cámara de Comercio, en su informe, 
hace observaciones sobre las tarifas de fuerza motriz 
en el sentido de que el predio de 0’55 pesetas kilo
vatio-hora que se fija en Ha ordinaria para el con
sumo de fuerza motriz, sólo debe aplicarse en Tas 
tres o cuatro horas siguientes a la puesta del sol, 
y que la tarifa progresiva para motores debe ser 
ampliada a consumos superiores a 1os 1.000 kilo
vatios-hora de consumo mensual para alcanzar pre
cios más reducidos.

Estas observaciones, aunuue lógicas, no son fá
ciles de aplicar a la tarificación de 1os consumos pro
bables de 1os peauenos consumidores de los pueblos 
ni producirán beneficio anreciabHe, ra que es impro
bable nue ipxistan en ellos consumidores de fuerza 
motriz durante la noche, ni seguramente Tos consu
mos mensuales de 1os pequeños industriales rebasa
rán en mucho la cifra de 1.000 kilovatios-hora.

2 o Las impugnaciones de los pueblos pueden 
estudiarse coniuntamente, pues son idénticas.

En sus escritos se limitan a'equiparar las tarifas 
dp fuerza motriz solicitadas con las concedidas a la 
Empresa para Daroca-Manchones y Murero, en 28 
de septiembre de! pasado año.

El Criterio del que suscribe es el siguiente:
Las tarifas de fuerza motriz deben compararse 

con las que e! peticionario tiene concedidas .para 
Daroca-Manchones y Murero, que son las siguientes:

De 0 a 100 kilovatios de consumo mensual, 0’40 
pesetas kilovatio-hora.

De 100 a 300 ídem id., 0’35 ídem id.
De 300 a 600 ídem íd., 0’3 0 ídem id. 1
De 600 a 1.000 ídem íd., 0’2 5 ídem íd.
De 1.000 en adelante, 0’20 ídem íd.
En el escritt) de contestación a las impugnacio

nes remitido por el( suministrador, se indica que los 
pueblos a que afectan las nuevas tarifas se hallan 
situados, en general, a gran distancia de la central 
productora (Used a 28 kilómetros y AMehuela de 
Liestos a 40 kilómetros). Por tanto, las pérdidas de 
transporte son mucho más elevadas que en Daroca, 
Manchones y Murero, elevación que debe reflejarse 
ien las tarifas de suministro. Este criterio se acepta 
en principio, pero entiende el que suscribe que las 
diferencias existentes entre ambas tarifas son ex
cesivas y su cuantía sólo puede justificarse en par
te con la razón anterior.

Por otra parte, las disponibilidades fijadas para 
las tarifas de fuerza motriz rebasan el límite esta
blecido en el Reglamento. El consumo que ha de 
servir de base para la fijación de los mínimos re
glamentarios debe ser teniendo .en cuenta que e! 
contador más pequeño que puede instalarse es el de 
3 amperios.

200 X 3 X 173 X 1’25 X 15 '
—*---------------------------------- -------- =21’4 .'

1.000 i ■ " 
kilovatios-hora mes/HP. instalado, y de estla cifra se 
obtendrán los mínimos, multiplicando por el precio 
de tarifa correspondiente.

Y, por último, es conveniente modificar la redac
ción de dichas tarifas para claridad de su interpre 
tación. ’

Por cuanto antecede, el Ingeniero quC suscribe' 
tiene el honor de informar a V. S. que puede a su 
juicio proponerse al Excmo. Sr. Gobernador civil 
jía atíltorización de la!s siguientes

TARIFAS 
para suministre de eneraría eléctrica a loe pueblos 
de Used, Torralba de los Frailee, Aldehuela de Liestos, 
Las Cuerlae, Gallocanta, Berrueco, Santed. Val de San 
Martin, Balconchán, Orcajo, Valdehorna y Villanne-

▼a de Jiloea
Á^umbrado a tanto alzado

Lámpara de 15 vatios fija, 3 pesetas mensuales.
Lámpara de 15 vatios conmutada, 4 ídem íd. i

Fuerza motriz por contador
Para motores hasta 10 caballos-vapor,, tarifa ordi

naria. ■ j' ' v?
Disponibilidad:
Dé salada a puesta de sol, 0’40 pesetas. (8’56 pese

tas por caballo-vapor instalado).
De puesta a salida de sol, 0’50 pesetas. (10’70 pe

setas por caballo-vapor instalado).
Las veinticuatro horas, 0’45 pesetas. (9’63 pese

tas por caballo-vapor instalado). .
Para motores superiores a 10 caballos-vapor, tarifa 

progresiva: 1 1
De 1 a 500 kilovatios-hqra de Consumo mensual, 

0’40 pesetas kilovatio-hora,
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De 501 a LOCO kilovatios-hora de ídem íd., 0’35 
ídem íd.

De 1.001 kilovatios-hora en adelante, de ídem íd., 
0’30 ídem íd.

Disponibilidad, 8’56 pesetas por caballo-vapor ins
talado. ' i i
. El contador será siempre de cuenta del abonado.

Condición genera^-—Los precios de las tarifas an
teriores son netos para la Empresa, siendo de cuenta 
del abonado todos los impuestos existentes o que en 
lo sucesivo se establezcan.

♦ * ♦

Estudiado ef anterior informe por esta Jefatura, 
presta su conformidad al mismo y, por tanto, tiene 
el^ honor de proponer a V. E. se autorioe a D. Jorge 
Iñigo Iñigo para implantar las tarifas propuestas 
por elí Ingeniero encargado del servicio de Electrici
dad de esta Delegación mediante las siguientes •

Condiciones generales
1 .a Serán respetados hasta su caducidad los con

tratos existentes. • ;
2 .a Las anteriores tarifas deben- ser publicadas en 

el “Boletín Oficial"’ de la provincia y en un periódico 
de los de mayor circulación de la misma, a expensas 
del interesado, remitiendo a e^ta DeJIegadón tiles 
ejemplares de cada anuncio.

V, E., no obstante, resolverá.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Zaragoza, 115 de mayo de 1944. •— El Ingeniero- 

Jefe, C. J. Pueyo. 1

Núm. 2.440

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

D. Celio VeliHa Melendo, Recaudador de la Cámara 
Oficial Urbana de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débit( s de la contribución de Cámara Urbana de los 
años 1937 al 1940 se ha dictado con fecha L° de julio 
la siguiente

«Pr videncia.—No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
embargo y venta de bienes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el art. 118 del Estatuto de 
Recaudación, a los quince días hábiles a la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia i, a las once ho
ras, en el juzgado municipal número 3 (sito en Predi • 
cadores, 58), siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran los dos terceras partes del importe de 
la capitalización. ■ .

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales y Bo l e t ín  
O PTC JAL.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 114 del Estatuto de Recau
dación: ’

l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder son los expresados en la siguiente 
relación:

Roque Mainar Herrero: Una veintiunava parte de 
una casa señalada con el núm. 12 del barrio de 
Hernán Cortés, término de la «Romareda», señalada 
con el núm. 12, de esta ciudad, de tres pisos con el 
firme y corral, de 107*87 metros cuadrados poco 
más o menos; confronta: por la derecha entrando, 
conla calle de Madre Sacramento; por la izquierda, con 
finca de D.a Ramona Conde y su hijo JoséMillán, y 
por la espalda, con propiedad de José Millán.

Valor para la subasta, 708*75 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la adju
dicación pagando el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 180 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico.

Zaragoza, 20 de mayo de 1944.—El Recaudador, 
Celio Velilla Melendo.

Niúm. 2.420

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

jViisto -el expeidhente: promovido a instancia de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., en so
licitud de autorizacjiÓTii para el tendido dlel luna lí
nea eléctrica de alta tensión que, partiendoi de la 
subestación transiformad’orfa dle Molino ded1 Rey 
termine en la de Garrapinliillos,, a cuya instancia 
acompaña memoria., planos y presupuestos; ;

Resultando que heqho el djepósito reg'l'amenfta- 
rio del 1 por 100 deD1 pnelsupuesto de obras en te
rrenos de dominio púbJito, 'sje insertó en el “Bo 
letín Oficial” de la provindia ia correspondiente 
nota-ianiuncio en Qá que se expresaba los terrenos 
que la ¡ínea ha de cruzar d|e dominio púbtóco y 
particular, sobre los cu’alleisi sie sdKtóita lia imposi- 
dión de servic|um|bne forzosa de paso de corrente1;

Resultando qiuq expuesto el Anuncio en el tablón 
de ed’fCtos de la Casa Consistorial de Zaragoza a 
efectos de ínlformaciQn pública durante el plazo 
de tre nta días, no se ha presentado contra la mís- 
ma< neclamación alguna; ।
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Resultando qud se. han uniidio all exlp«di|e'nte los 
informes fhvoralblles de ia Cotmisión Geistiorai dte la 
Diputación Provtiinóial, de Id Delegación die' Indus- 
triia y del Ingeniero de 'esta Jefatura encargado 
de ‘la zona cornelslpóndiiente, proponiendo aí idíee- 
to estcls últimos l'as condlidilonies'jeln que entiend|en 
deberá llevarse a cabo la liinstalacüón;

Re paitando que se ha. unido también ál icxpe- 
diente di. intformte favorable de la Jefatura dé la 
4.a Región dél Ejército d|eil| Aije en lo que afie'cta 
a la instalación en 'Siu cruce* con el camino, deilj Ae
ródromo de Sanjurjo|„ en GarrapiiniiUoisi;

Reslmtandó que la Abogacía d|eí Estado infor
ma favorablemjente la tramiidación de¡l) icxpedíente., 
señalando ún.camente que* se había omitido re
cabar el informle de,1 io|ligani'slmoi milbtar antes cita
do, cuya deficiencia ha sido subsanada^

Vistos ha Ley de Instalaciores Eléctricas y e$ 
Reg amento para su ap!licaioilón de. 27 de marzo de 
1919, así como las demás, dbposic.ones -vigentes 
en la. materia; ■ . .

Cóns^derandd que* en e.ste| -expediente se han 
cumpl 'do las pre'sc^ipclibntés reglamentarías y 6>e 
ha recabado ei- informe de tos organismos llama
dos por la Ley a -evacuarlos!, siendo ej dle tqdbs 
ellos favorable ai la concesión;

¡Cónside-Pando que corresponde otorgar la con- 
c -s ón a iesta Jefatura de Obras Dáblicias; por 
afectar Tal líhea. soamente a ie*sta ¡provincia y cío 
exist r divergenoias -dsiencialieisi .en liois informes 
emit.dos, x J'

Esta Jefatura^ en virtud dle 'fes atribucicnels. quel 
fe confiere la Ley dle 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder Tai auto riza-ai ón solicitada cDn arreglo a 
la-s- siiigui'enties condiciones:

PrimóraJ Se autori'za .a la S. A. “Eléctricas 
Reun das- de Zaragclza” para iestaible¡cler una línea 
de transporte: de -energía, relléctrica a alta tensión 
a, 5.000 vo tíos que partiendo de la subestación de 
transíormiadión -de. IMoíl no idlel Rdy, teirmlifee: ¡ein( fe 
caseta de tran-siformación dd Garrapinillos.

' Se ck-Ciaran d(e ut bidad púbKica las obraisi ;a los 
efectos de ¡a Ley de, 23 de marzo de 1900 y Rje- 
glamento de' Instahaciomes E|lléctricas| de 27 de 
m‘arzo de 1919, decretándose llai imposMón dle ser
vidumbre forzosa de paso de corriente sobre los 
pred os de propiedad partiqu ar que atrav.iesa y 
cuyos propietarios figuran ten fe nota-'anundio 
publicada 'e|n el “Boletín Oficial” de fe provincia 
de fecha 2 de jullliloi die 1943.

Segunda. <Las obras se ejecutarán colnl arreglo 
al proyecto suscrito en Zaragoza en agosto cte 
1942 por leill Ingeniero D. Enrique Gras-siet,. bajo fe 
inspección de hai Jefatura de: Obras Públicas de; 
Za-agoza, a la que se faqullta para aprobar fes 
modificadione-s. dle detalle que sean nedesarias, 
prevlia prjesentac|:|ón -deli olportuno proyecto o pe?- 
ticiión, siegún sea la- importancia de lasi mismas, y 
cuya-sl modificaciones, así coma fe fe-chai de su 
aprobación, se harán aolhístar en el acta de reco
nocimiento que díectuará a La terminadión de fes 
obras. I

Tercera. Los detalles de fe instalación isq su

jetarán,. en duantoi les sean aplicaiblies, a las dispo- 
sicicnes djel Reglamento de Insta¡acione’s Eléctri
cas vigente.

Cuarta. Las obras darán conUenzol delntro del 
plazo de un m-e-s^ contado- a partjr de la fe-oha len 
que s|ea publicada) fe, concesión en di “Boletlín Ofi- 
erial” de la provincia, y quedarán terminadas en el 
de odho me-seis a partir dle! la misma fecha.

Quinta. Antes de dar qpmienzo a las obrasi, e‘l 
coUJesiionario acreditará ante* fe J'etEatura de 
Obras Púbhicasl de fe províihcia, melante la pre
sentación dle: la corrjespondi-ente cartía de* pago, ha- 
be'r ingresado a dlüsposición deífe misma y-en con
cepto de fianza defiinitiva la cantidad de 165’98 pe-- 
isetas a quje1 'a-s-ciilende cl| 3i por 100 del -impolrte de 
las obras que afectan al dominio público^ Óuya 
fianza fe será devuelta all concesionario, all apro- 
barsle e] acta de reconodimiento y recepción defi- 
nitliva, debiendo a- este fin presentar certificación 
de ia Alcadra c^1 Zaragoza^ y otra de: la J-efíatura 
de Obra-s Públidas de Zaragoza, en la que se haga 
constar que con Ifesi obras no se han causado daños 
ni perjuieds en feisi obras y telrrenosi d|e- dhúiinic 
públ co, a m-enos que se haga conistar así ien el ac
ta de recepción. ,

Se*xta. Una vje'z terminadas las obras) -s-elrán 
meonobdas per la Jefatura de Obras Públicas de* 
Zaragoza o Iingenfero a quien des.gn|e’, con asáis^ 
te'nc a der, concesionario, de cuyo acto -siei levanta
rá -el acta opidrtuna por duplicado,, que -sjuer birán 
todos ¡os. asliistienteg. ungí de| cuyos eijemplares se 
archivará en el expediente y iefl| otro se entregará 
al concesionario, a cluyo -efectcl -éste qpedh obl.ga
do a dar conobimliento a la expresada Jefatura de 
la tramitación de fes mli'smas.

Séptima. Lotsl gastos qu|e se originen con mo
tivo elle la inspección de fes obiás durante' s|ui eje
cución y eli reconocim iento general* al quedar ter- 
mfeadas. se'rán de auenta del concelsionario, quien 
las abonará |en fe cuantía y forma que determinan 
jas dilspo-siciones vigentes o que isie dicten en lo su- 
ce's'.vo. . ' .

Octava. Debe-rán ser ptesentadlasi |en la Dele
gación de Industria muestras! de los1 aisladores a 
emplear, para Su confrontación sobre fel terreno 
con los dle la línea. *

Nc¡v|ena'. Debelrá ^lolijitar* dó fe Dilección Ge1- 
nie’ra]* de Indústria, fe ebadnc.ón de la prueba di61 
aislamientoi de la línea una vez construida.

Décima.1 Debeirán praotiidarse' antes, de la pues
ta eln, servicio de la línea las pruebasbdei aislamien
to a que hace mención el artíejuio 34 del Regfe- 
mlento- de Instaladiones Eléctricas- vigente, a me
nos que se exima de lais mismas por la Dirección 
General de Ir.^irstri'a.

Uriidléoilma. La. expllotadión de 1a inistafecjón 
desde -el punto de vista de. la- seguridad pública y 
regularidad del servicio se efeictuará bajo la in*sk 
pección c’lejla Jelfatura dle Obras IPúbücasi y La De- 
logaclión dle Industrnla clon arrieigllo a fes- dispos cio- 
neis- viigentes y -en lo que' a cada una compete.

Duodécima. Esta Oondesiómi se otorga por no
venta y nueve años) con sujedión a fes prescrip-
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ciorids que sie determinan en elí artículo! 101 de la 
Ley generall dle Obras Plúlblicais díel 13 ¿te abril de 
1877 y demás dÜ'Sposiciones compilleimientarias", s^n 
perjuijiio, dje tercero^ dej'ando a salvo los derechos 
dle prqp.-eldlad, coni .sLnjleición a las| dispos icio mes 
vigentes y a lias qute dictadas en lo slubeislivo le, sean 
aplicables a título priecario, quedando! la Adminisr 
tración autorizada para modificarlat, suspenderla 
temfpora'imientie o hacerla ceisiar delfinitilvamente si 
así lo juzglase conveniente1 para iel buen servicio 
y seguridad pública^ sin que el condeisionario ten
ga derecho por ello a indemnliizaccón alguna y sin 
limitá’ción Jen eí tiempo para usar de talieisi atribp- 
c i ornes! J........................................................................ ?

D'éc.mote'rcerfa. Será oíbüigación del concesibr 
nario cump'Mme'ntar lo ordlenado ien las disposi
ciones vigentes, sobne seguros socialesi y Ley y Re
glamento die Protección ai la Industriia Nacional.

Décimoduarta. El incumpiiimiento dle. cual
quiera de esta® condiciones dará lugar a la cadu
cidad) de la concesión^ con islujieición ai lo diispüesto 
en el Rieglannento de 27 ide marzo- de 1919 y la le
gislación vigente! paral conces|iqnes de obras pú
blicas de 13 de abril de 1877.

Dédimoquiinta. El concesionario reilntegtará 
la conciesÁlón con arreglo a Ip id|i%uesto en la vi
gente Ldy del Timbre, sin cuyo requisito! no ten
drá validez aiguniai.

Lo qjuie se hace público p'a-ra general, conoci- 
müento y del interelsadlo.

Zaragoza, 17 de mayo de 19)44.—tEl Ing(enieror 
Je fe, José OriioH.

Núm 2.421

Visto el expediente promov|ida a instancia de 
“Eléctricas Reunida® elle, Zaragoza”, S. en so
licitud de autorizac.ón para el tendüd'o d|e una lí
nea de conducción de energUa eléctrica a alta teni- 
s.ión que, partiendo en las prox midhdie® de Oserai 
de la ya establleKiida entre Fuentes de Ebro y P'iha, 
por Millaifranea de Ebro y Osera, termine en Mo- 
negrillo co,n un ramal a Fadieitje q  cluya instancia 
acompaña memoria, planolsl y presupuestos;

Resultando qu|e constituido el depósito regla
mentario del 1 por 100 del presupuesto d¡e obras 
en terreno de dommd púbiíjicQ, se Hnsiertó en el 
“Bolletín Oficial!” d>e la provincia la correspon
diente nota-anuncio en lia que 'Sle expresaba lós te
rrenos de domlinfib públ-Co 'y particular que ha de 
cruzar la línea Iproyectada, sobre lós1 cudlles se so
licita la imposición d|e 'siervri|diimbne forzosa de 
paso de corriente!;

Resultando quie expuesto di. anuncio al púbhco 
para información en las Alchídías de Osera, Mo- 
negrillo y Farlete, y notificado ind)v‘dualmiente 
por las mfemaisi a ló,s propetarios de terrenos 
afectados por la instalación, na sle ha preífentado 
contra ¡a mi;sma reclamación algjuna;

Resultando que sje1 han un ti'o al expedietite los 
informas fayorabiesi de la Comisión Gestora d,s la 
Diputación Proviinciai, de lai Dellegación de Indus
tria y d|e|l Ingeniero eje esta Jefatura encargado'

de la zona correspondente, proponiendo al efecto 
estos últimos las coddlicionels 'en que jentiienden 
deberá llevarse, a caboi ia linstaHauión;

ReisUltando que, ha sido oída también en el ex^ 
pediente la Compañía Te efóniica, Nacional de Esl- 
paña, por tener que cruzar la línea que s|e proyecta 
con la línea tielefónlica. interurbana núm. 21 en el 
kilómetro 354’18 de la carretera die|fMadirid ,a Bar- 
ediona e lilnforma iqjute: encuentra conformes ’as 
condlicionels previstas en cuanto al expresado cru
ce 'Sle refiere y que no encuentra reparo a la eje- 
duclión idtel proyecto;

Reisuiltando que la Abogacía deill Estado mforina 
favorablemente lia tramlitadilón de] expediente, con 
.al única galivedad de que^ aflectandó la línea soli
citada a otra de la Compañía Telkíómca Nacional, 
delbe ser oído ell organismo regional competente 
de Telecomunicacióni, cuyo trámite ent ende cistai 
Jefatura que está cumplllido con «1 informe que 
figura en el expedente, d/e la Secretaría General 
de dk)ha Compañía;

Vistos ia Ley del Instaladiones Eliéctr|¡cas y el 
Reglamento para su aip.iicación d|e 27 d(e marzo de 
1919, así como las demás (disposiciones vigentes 
e.n la matjeria;

Considerando que eiai este exjpeditente se han 
cumpl do las pnescriipoione's reglamentaria-s, y s6' 
ha recabado el in'formel de los organismos' llama- 
dcisi por la Ley a levacuiatlos, siendo el de todos 
ellos favorable ai la concesión;

ICons.ide'rando que corresponde otorgar la pne;- 
siente conceisiión a esta Jeifatiura, por afectar la lí
nea isoiamente- a esta provincia y existir divergen
cias e'sienciai'es en los ¡nformclsi emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de lias atribucrones que 
lie confiere, la Ley del 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización, solicitada, cpn arr|eglói a 
las condicliones seguientes:

Primera. Se autoriza a la Sociedad “Eléctri
cas Reunidas dei Zaragoza” , S. A., domiciliada en 
Zaragozh, para leistabllecer ulna línea de transporte! 
de energía eíéctricai a alta tensión a 10.000 voltios 
que, dedivándosei de' la que tilene la Socieda d peti
cionaria desde: Fuente® de Ebro) a Pina por Villa- 
franca de Ebro y Osiera, termine en la caseta de 
transformación de Mcineigrillo con un ramal que, 
derivándose de esta línea, te'rminp en la caseta de 
transformación fie Farlete, como asimismo a cru
zar la carretera naciicinaill de1 Madrid a Franca por 
Barceiona, ieil camino: lodal de La Almuniiaí a la 
Vienta de los Petrusos y la. línea de la Compañía 
Telefónica Nacional de Españ/a que corre paraíte- 
ia a la primera de las chitadas! dairreteras. ’

Segunda. Las obráis se ejiecutarán con arreglo 
a] proyecto suscrito e<n Zaragoza en febrero'de' 
1942 por (e!l Ingeniiero D. Enrique Grasiset, bajo 
.a inspección de la Jefatura de Obra® Públicais de 
la provincia, a la que isiei fadulta paral aprobar la® 
.modificaciones de detalle que sean necesarias#, 
previa prdsientadión del oportluno proyecto o pe
tición, según ’siela la ¡importancia de, Jas mismas, 
cuyas modificiac ones, así como la fecha dle; su 
aprobación, ga harán constar en e.l| acta de reco
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nocimiento que1, isie -eifectuará a Ha terminación d|e 
las obras. I

Terdera. Los detall|esi de la iilnistal-acilóni se su
jetarán, «en cuanto le sean aplicables, a las dispo
siciones del Reglamento dte Instabacidnesi Eléctri
cas aprobado por Real De-qneto de 27 de marzo de 
1919, debiendo teher-ien cuenta 'Has slguii'entejs1:

A) Los conductores télefónicos habrán de te- 
njer una ste'cdión mínima dle, 7 milímetros, cuadra
dos, supuestos de .cóbre etardllíetico de más de 
40 kilogramos de resistjencia a tracción.

B) Los aisladores habrán de estar probados' a 
las tensiones que1 Señala efll art. 32 del Reglam'ento.

C) Los apoyos habrlán de ser de alltiura conve
niente para que ell h$lo tólldfóniqo en su .parte más; 
baja esté por lo menos :sieis metros, sobre el sueb. 

. D) Los postes dle ángulo, duando. el cambio de 
dirección sda de menos de 20°, habrán de estar 
empotrados en macizos de hormiigón.

Cuarta. Lás obras darán comieíizoi djentro del 
piazo de un mes; contado a' partilr de la fecha en 
que, sea pu|bjicada lá concle&ión iein ell “Bioletín Ofi
cial” de ¡ai provincia, y quedarán terminadas -en el 
de se.s meses contados a partir de .Ha misma fecha. 

Quinta. Ante's de dar comienzo las obras .el 
concesionario aqredéthrá ante la Jefatura de Obráis 
1 ubicas de la provincia• mediante la presienta- 
cion de la correspondiente carta de pago haber 
ingresado a disposición de la misma, en concepto 
de fianza defimt.va; la cantidad de 454’25 pesetas 
a qué asciende |el 3 Por 100 del presupuesto dó la,s 
obras que afectan .a domm'io Ipúblico, cuya fianza 

ísera devuelta al conoesionafio al aprobarse el 
acta dle reconocimiento y recepción definitiva, die- 
hiendo a este fin preseótar una certificiadión de ca
da una de las Aka-días de Osera, Mjonelgri-llo y 
Fantete y otra de. la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en lás que se haga constar que con 
las obras no &e han cantado dañéis, ni perihicios.en 
ias obras-y terne-nos de- dominio público, a menos 
que se haga constar así en el acta de recepción.

Sexta Una vez terminadas; ¡las' obras, slerán 
re'conaddasi y necibEdas por lia Jefatura de Obras 
1 ubicas o Ingem .ero a qluien designe., con asís- 
rencia del concesionario, de cuyo acto sle levantará 
el acta oportuna por duplicado; que suscribirán 
todos los a&iiste'nte^ Unp dle cu|yos -ejempl|areSi se 
archivara en -el expediente, y leí otro se -entregará 
al -concesionario:, a cuyo efecto éste, queda obliga
do a dar conocimiento a la egresada Jefatura 
de Ha terminación de. las mismas.

Séptima. Los gastos que' -s-e Originen con mo
tivo de la ánsipección de las <¡bras durante su eje
cución y d(e.l reconocimiento generalll al quedar 
terminadas serán de duenta del conciBs|iona,rio, 
quien las aboniará en fe cuantía y forma determi
nadas. por las disposiciones, vigentes o que, dicta- 

• das en lo sucesivo, lie flueron apiiicables.
Octava. Antes de fe puesta, en servicio de fe lí i 

nea deberán practicarse fes pruebas de .afefemien- 
to que señala efl artículo 34 del R.egamienta de- 
Irstalaoiones Eliédtridas vigente,, a menos que se 

texlim-a de las mlismasi por la DjrMoilón General de 
Industria. i

Novena. Dejberán seir pr|esentadas, en üa Dele
gación de Industria muiqstnasi de ¡ios aisladores a 
emiplear, para su confrontación sobre el tlerreno 
con los de la dnea.

Décima. Deberá solicúltar de, la Dareeaión Gen 
nerall de Industria, ¡a exención de la prueba die 
aislamiento dg la .línea, una vez construida.

Undécima. La -explotación- de la ¿nstallación 
dqsde ei punto de vista de, la is-eguridad púbM y 
regularidad del siervil^o, se efectuará bajo la ins^ 
p.,ucion de la Jef/atiura d|e Obrasí Púlbicas y dia De- 
egacon de Industria,, con arreglo a las dLpOlsi, 

‘ y en fe que a cada uno compete 
Duodécima. fCump-Has las anteares, ^ond-' 

(Cn P°r esta De_.egac.0n de In
dustria a la mscr.pdion de-la ®ínela en el rastro 

, Dec^to * y s L 
Decimotercei-a. Esta concesión se otorga por 

ovcnta y nueve anos con sujeción a das piescnp- 
^ones que se determinan en el artícmo 101 de la 
Fs/V 46 Búbl'casl de 13. de abril de 
c>/7 y demas, sin perjuicio de tercero dejando a 

sai-vo -os derechos de propiedad, con snlX . 
las dispos-Oion^s vápientec v a , 1 . n a 

temporalmente^  ̂
te para erbu^^T"511 10 ju^ase' ^nvenien- 
<me d en y bridad pública,, sin 
dXnri COnce'S11®nari0 tjenga derecho por .eJlo a in- 
demniizac.on alguna y sm 'limitación en .el tiempo 
para usar de taues, atribuciones

Decimocuarta. Será Agadón M concesio- 
nano cumpiimentar lo ordenado en ¿s ^poX 
ne<s vngentes 'sobre- seguros soaiaUes y Ley y Re ■ 
gfaimento de protección a la Industria Nacional.

Deonmoquinta. Ejl ' ^ncump.cmHent¡o de cuaiK 
quiera de estas condiciones dará lugar a la cadu- 
ciG^id de la conqe'sión, con snijeición a lo d.spfuiesto 
en eí Reg-amento de 27 de marzo de 1919 y ia le
gislación v-gente para concesiones de; obras pú
blicas de 13 de abril de 1877. '

Décimosexta. E'l ^onces-onarió rein(teigrará 
-la concesiión con arreg.o alo dispuesto en la vi
gente Ley de!! Hinibrei, sin c/uyo requisito no ten
drá validez alguna. '■

Lo que ¡se hace público para igien-erál iconoci- 
mientoi del inttresadio.

Zaragoza. 17 de mayo de 1944.—El Ingenilero- 
Jelfe, José Oriol. t

Núm. 2.453
Junta Provincial de Ben eficencia 

de Zaragoza
«Obra Nacional de Protección a los Huérfanos 

de la revolución y de la guerra»
, En esta fecha se remiten a las Alcaldías y Delega

ciones Locales de «Auxilio Social» las nóminas corres
pondientes al mes de marzo último, para pago de las 
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pensiones concedidas a los huérfanos de la revolución 
nacional y de la guerra en aqué las incluidos y a cuyo 
abono deberá proceder en plazo no superior a seis 
días, devo'viéndolas a esta Junta, una vez cumplimen
tadas, en unión de las fes de vida colectivas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Se les recuerda que en el cumplimiento de este ser
vicio deberán atenerse a las normas contenidas en la 
circular núm. 1, que se les remitió junto con la nómina 
del pasado diciembre.

Zaragoza, 23 de mayo de 1944.—El Gobernador 
Civil-Presidente, Eduardo Baeza.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  

hallan expuestos a] público, en la Secretaría 
cada Ayuntamiento de tos que a continuación 

mencionan los siguientes " documentos pare 
1944. podiendo presentar 1o ís vecinos contra aqué" 
Uos rerlamarmnes que estimen conveniente»
Altas y batas for urbano

2.414. —Velilla de Jiloca
Apéndice al amillaramiento

2.414. —Vetilla de Jiloca
2.427.-Bord3iba
2.430. —La Muela

Apéttiic# de rústico
2.413. —Calmarza

Cuentas municipales
2.417. -EI Frago

Expedientes de habilitación de créditos
2.412.-Ibdes

Mampuesto milMciPal ordinario
2.411.—Luceni

Reenvite de gariadwio
2.414. —Velilla de Jiloca

♦ ♦ ♦
BERDEJO Núm. 2.431

Por dimisión voluntaria del que la venia desempe- 
fíando, se halla vacante la plaza de Practicante y bar
bero de las familias acomodadas de este pueblo, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y demás emolumentos 
que constan en el pliego que se ha de tener en cuenta 
para su provisión.

El agraciado percibirá trimestralmente de una Junta 
de vecinos la cantidad correspondiente a su sueldo, con 
la que se entenderá directamente para la contratación 
de los servicios, tanto profesionales como de barba.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de quince días, a la que acompa
ñarán los documentos que acrediten sus méritos.

Berdejo, 19 de mayo de 1944.—El Alcalde, Ramón 
Soriano.

FUENTES DE EBRO Núm. 2.425
El día 10 de junio próximo, a las doce, bajo la pre' 

sidencia efectiva o delegada del Alcalde, se celebrará 
en esta Casa Consistorial subasta pública para el apro
vechamiento hasta 30 de septiembre del año actual de 
650.000 kilogramos de esparto en los montes 17 3 a y 
173 b del Catálogo de los de utilidad pública de este 
municipio, «El Común» y el de «Valdipuy y Espeñacie- 
g s>, bajo el tipo en alza de 6 céntimos de peseta por 
unidad obtenida.

Las proposiciones, extendidas con sujeción al mo* 
délo que se facilitará en Secretaría y reintegradas con 
pó iza de clase 6.a, se presentarán, bajo sobre cerrado, 
en la misma oficina del Ayuntamiento, en el acto de 
la subasta. Separadamente se acompañarán los docu
mentos indicados en el pliego de condiciones obrantes 
en Secretaría.

Se advierte que sólo podrán ser rematantes las per
sonas que señala el art. 1.° de la Orden de la Presi
dencia del G-ibierno de 23 de enero de 1943 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28).

El bastanteo de poderes podrá ejercerlo cualquier 
Letrado con ejercicio en el partido judicial o en Zara
goza.

Depósito provisional para tomar parte en la subas
ta, 1.950 pesetas.

Fianza definitiva, 3.900 pesetas o la tercera parte 
del remate.

Fuentes de Ebro, 20 de mayo de 1944.—El Alcalde, 
José Pérez

MORES Núm. 2.426
De conformidad con lo dispuesto por la Dirección 

General de Propiedades y Contribución Ter itorial, 
este Ayuntamiento y Junta Pericial han proyectado la 
formación del catastro de esta localidad, por inicia
tiva propia, procediendo a la distribución de la riqueza 
rústica y pecuaria asignada a este término por la Ins
pección del Servicio de Amillaramiento de la Delega
ción de Hacienda, de conformidad con lo preceptuado 
en las instrucciones de 25 de agosto de 1943, insertas 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 del mismo.

Por el presente se hace saber a los contribuyentes, 
vecinos y terratenientes dicha formación, debiendo 
presentar en el plazo de quince días naturales la co
rrespondiente declaración de las fincas rústicas y ga
nadería que posean, bien el propio interesado o per
sona o representante legal.

La falta de presentación dará lugar a la estimación 
de su riqueza con los datos obrantes en esta Alcaldía 
viniendo obligados los interesados a satisfacer los 
gastos que origine, sin derecho a reclamación.

Morés, 20 de mayo de 1944.—El Alcalde, (ilegible)

PERDIGUERA Núm. 2.391
Habiendo da proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial a la distribución individual de la riqueza rústica y 
pecuaria asignada a este término municipal por la Ins
pección del Tributo del Servicio de Amillaramiento de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, de con
formidad con lo preceptuado en las instrucciones de 
25 de junio de 1943, insertas en el Boletín Oficial del 
Estado fecha 28 del mismo, por medio del presente se 
requiere a todos las propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, para que en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín )f ic ia i de la provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por sí o por medio de sus repre
sentantes legales, declaración jurada de todo el ganado 
de labor y granjeria, así como de todas las fincas rús
ticas que posean, advirtiendo que a quien no lo verifi
que se le estimará su riqueza asignándole la cuota in
dividual con arreglo a los datos obrantes en el archivo 
municipal, quedando obligados los interesados a sa
tisfacer los gastos que ello origine y sin derecho a re
clamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im
presos que al efecto se proporcionarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Perdiguera, 16 de máyo de 1944.—El Alcalde, (ile
gible). . .
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1BDES Núm. 2.412
Los días 12 y 13 de junio y 4 y 5 de julio próximos 

y horas de las nueve a las doce y de las dieciséis a las 
diecinueve, tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la cobranza de los trimestres primero y segundo 
del repartimiento general sobre utilidades del corriente 
ejercicio, en su período voluntario.

Ib ies, 19 de mayo de 1944.—El Alcalde, Emiliano 
Ruiz. *

s Fc ^To n " s e pt imT
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados miEtares

Núm. 2.441
REGIMIENTO INFANTERIA AFRICA NUMERO 53 

MARRUECOS
ANDREU LAVAILLO (Pedro), hijo de Manuel y de 

Modesta, natural de Nonaape (Zaragoza), de estado 
soltero, de profesión labrador, de 24 años de edad, cu
yas señas personales se desconocen, domiciliado últi
mamente en Nonaspe (Zaragoza), procesado en la 
causa número 1.147 de 1941, por el delito de robo, 
comparecerá en el término de treinta días ante D. Al
fonso Carbonell Xumetra, Capitán de Infantería, Juez 
instructor del Regimiento de Infantería Africa núm. 53 
de guarnición en Villa Sanjurjo (Marruecos).

Villa Sanjurjo, dieciséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Alfon
so Carbonell Xumetra.

• Núm. 2.443
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

LUIS SOLANS (Antonio), hijo de losé y Nicasia, 
natural de La Bata, provincia de Huesca, estado solte
ro, profesión panadero, de 23 años de edad, de pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regu'ar, barba poca, boca re
gular, sin señas particulares, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado ñor deserción, comparecerá 
en el término de treinta días ante el Capitán ■ de Inge
nieros Juez instructor D. Alfonso Dotor Corredor, con 
residencia oficial en el cuartel de Ingenieros (Cuartel 
del Cid), en Zaragoza.

Zaragoza, veinte de mayo de mi! novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Alfonso 
Dotor Corredor.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2 446

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el ra
mo separado de prisión dimanante de sumario seguido 
en este luzgado con el núm. 477 de 1940, sobre hurto, 
contra Pedro Mayoral Andrés y otros, se notifica por 
medio de la presente cédula que por resolución de es
ta fecha se han dejado sin efecto las requisitorias y ór
denes dadas con fecha 26 de junio de 1943, para pro
ceder a la busca y captura de dicho procesa ’o, en 
atención a que se halla preso en la prisión de Tortosa 
a disposición de.este Juzgado y resultas del expresado 
sumario.

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretaiio; 
P. H., Mariano Torrijos,

Núm. 2.464
DAROCA

D. Sa'vador Fuertes Colás, Juez ejerciente de primera 
instancia de Daroca;
Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en este Juzgado en virtud 
de demanda de D.a María Martín Julián, asistida de su 
esposo, D. Raael Germán T rnos, que litigan en con
cepto de pobres', representados por el Procurador ha
bilitado D. Arcadlo Esquíu Lozano y dirigidos por el 
Letrado Sr. Gil Marracó, contra D. Andrés Cortés 
Garatachea y otros, sobre cancelación de inscripciones 
en el Registro de la Propiedad y otros extremos, se 
halla acordado dar traslado de la demanda a la heren
cia yacente de D.a Josefa Sánchez Gutiérrez y a los 
herederos de D.a Antonia Sánchez Agustín, salvo al 
hijo y heredero de ésta D. Saturnino Martín Sánchez, 
que se hará por exhorto, y emplazarles para que den
tro de nueve días comparezcan en los autos y se per
sonen en forma, haciéndoles saber a los primeros que 
las copias de la demanda y documentos a ella acom
pañados quedan a su disposición en la Secretaría del 
autorizante, D. Benito Vicente Campillo.

Daroca, veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Salvador Fuertes Colás.—El Secreta
rio judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 2.447 .
VINÁROZ

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el st ñor Juez de ins

trucción de este partido en proveído de esta fecha, 
dictado en el sumario que instruye con el núm. 15 
del corriente año, sobre hurto de dos caballerías, hecho 
perpetrado durante la madrugada del 21 ■ del pasado 
abril en el pueblo de Benicarló, por la presente se cita 
aun tal Luis Ferreruela Jiménez, y a un desconocido 
que le acompaña, y que son portadores de dos caba
llerías, para que dentro del término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de ser oídos 
en dicho sumario y responder de los cargos que les 
resultan, bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. .

Al propio tiempo se interesa de todas las Autorida
des y ordena a los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dichos individuos, los 
cuales, caso de ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado, junto con las mencionadas ca
ballerías, y detendrán a las personas en cuyo poder se 
encontrasen dichos semovientes, si no justifican su 
legítima adquisición.

Las señas de las caballerías son las siguientes:
Un mulo de 1‘35 metros alzada, de 8 años, capa 

negra, burreño, herrado de las cuatro extremidades 
y con una tocadura en el lado izquierdo del cuello, 
notándosele algo de cojera; y otro mulo, castaño, más 
bien rojo, de 6 años,Éalzada 1'45 metros, con una ro
zadura abultada cicatrizada, herrado de las cuatro 
extremidades.

Vinaroz, diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario judicial, (ilegible). 
V? B.°: El Juez de instrucción,-(ilegible).
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